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similar naturaleza en procesos selectivos convocados por la Administración General 
del Estado, Administraciones Autonómicas y Administración Local.  
 
Tercero 
 
La licitadora explica las soluciones técnicas, originales e innovadoras que tiene 
desplegadas en su organización interna que le permiten abordar los trabajos objeto 
de contratación en condiciones muy favorables, reduciendo costes y tiempos.  

 
Cuarto 
 
La licitadora detalla sus medios tecnológicos propios, concebidos específicamente 
para dar soporte técnico-profesional a las administraciones públicas para la 
organización de sus procesos selectivos, que implican un importante ahorro 
económico. Asimismo, indica que su amplia trayectoria profesional y su relación con 
sus proveedores habituales, le permite lograr favorables condiciones de pago y 
ajustes presupuestarios que repercuten en la oferta económica presentada.   
 
Quinto 
 
La licitadora describe las medidas en materia medioambiental, social y de carácter 
laboral y la estabilidad en el empleo del equipo humano que conforma la empresa 
que ponen de manifiesto una sólida estructura técnico-profesional.  
 
Sexto 
 
La licitadora indica que se encuentra auto gestionada al no haber obtenido ayudas 
públicas, ni incentivos del estado o de cualquier otra administración pública para la 
ejecución del contrato.  
 
Séptimo  
 
Respecto a la justificación por la licitadora de la proposición económica en relación 
con los costes laborales y la obtención de beneficios una vez haya finalizado el 
contrato, los mismos se consideran acordes con la naturaleza de la prestación 
contractual a realizar y con el grado de implantación de las medidas técnicas y 
recursos tecnológicos puestos a disposición de la ejecución del contrato.   
 
Por tanto, a la vista de la justificación aportada por la empresa LABORATORIO DE 
SISTEMAS Y ANÁLISIS,S.L. y las características que se desprenden de la misma y, 
a los efectos previstos en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
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2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, queda acreditada la viabilidad de la oferta 
económica presentada referida al Contrato de Servicios denominado ervicios de 
Impresión, Organización y Empaquetado de los Ejemplares de Examen para la 
Selección de Personal de la Comunidad de Madrid A/SER-
045707/2023, al estimarse suficientemente justificados los importantes ahorros y 
reducción de costes para la prestación de los servicios objeto del precitado contrato, 
las soluciones técnicas propuestas, excepcionalmente favorables, extremos éstos 
que, junto a la estabilidad en el empleo de su equipo humano, permiten una 
reducción significativa en su proposición económica respecto del presupuesto de 
licitación, sin que se comprometa negativamente la ejecución de dicho contrato y las 
obligaciones establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que regulan el Expediente A/SER-045707/2023.  
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
 
 

LA JEFA DE ÁREA DE SELECCIÓN 
DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

DE EFECTIVOS Y SELECCIÓN, 
 
 
 

 
Fdo.: María Josefa Fernández López  
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